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Artículo 410 de la Ley 599 del 2000

Bien jurídico 

Contrato sin cumplimiento de requisitos
legales 

Ese tipo penal protege el trámite, la celebración y la liquidación de los contratos
estatales de acuerdo con las normas especiales que los regulan. En los últimos
años ha sido recurrente de acuerdo con la cantidad de procesos que se han
iniciado. 

Protege el buen funcionamiento de la administración pública. 

Conductas penales en el marco de la lucha contra la corrupción
administrativa en el Distrito Capital 

Sujeto activo

Verbo rector

Objeto material

Tramitar, liquidar o celebrar un contrato sin el cumplimiento
de los requisitos legales esenciales.

El contrato. 

Cualificado. Servidor Público, por razón del ejercicio de sus
funciones.

Adecuación tipica 

La tramitación del contrato: entendida como la participación en los trámites previos,
que van desde la propuesta o la invitación que hace la administración para que los
interesados presenten sus ofertas hasta que concluya el proceso de selección o
convocatoria

La celebración del contrato: que refiere al perfeccionamiento del mismo, la cual
finaliza con la firma del funcionario competente y el contratista 

La liquidación del contrato: entendida como el documento en el que se deja
constancia del ajuste formal y final de cuentas

Conforme con a los datos proporcionados por la Fiscalìa General de la Naciòn, en el periodo de
2018 a 2022, la conducta penal más recurrente relacionadas con la corrupción administrativa
en el Distrito Capital fue el contrato sin cumplimiento de requisitos legales. 

2020 1.419

Los años en que se presentaron los hechos de esa conducta oscilan del 2006 al 2022.

En el 2018 se observó el mayor número de hechos que, presuntamente, puede ser
tipificado como contrato sin cumplimiento de requisitos legales. 

Los 1.419 procesos analizados se encuentran en las etapas de:

Sentencia SEP083-2022 del 29 de junio de 2022. Formas alternativas de
realización

La Corte Suprema de Justicia ha manifestado que en el
delito de contrato sin cumplimiento de requisitos legales,
la inobservancia de formalidades inherentes a la
ejecución del contrato no comporta reproche penal. Por
tanto, el tipo penal se  limita a las etapas de tramitación,
celebración o liquidación, sin que pueda entenderse que
todo lo que tenga que ver con la contratación
administrativa pertenece al trámite del contrato.
Sentencia SP712-2017. Radicado No. 48250

Análisis de datos 

2018

https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=6388#:~:text=La%20ley%20penal%20colombiana%20se%20aplicar%C3%A1%20a%20la%20persona%20que,convenios%20internacionales%20ratificados%20por%20Colombia.

